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AcuERDo MARco DE coopERAcrón rÉcucr ENTRE EL rNsTrruro
EcuAToR¡ANo DE SEGURTDAD socrAL - rESS DE LA nepúeL¡cA DEL EcuADoR
y EL SEGURo soc¡AL DE sALUD - ESSALUD DE LA REpuBLrcA DEL penú

Comparecen a la celebración del presente Acuerdo Marco de Cooperación Técnica, por
una parte el lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, del Ecuador, legalmente
representado por la abogada Geovanna León Hinojosa, en su calidad de Directora
General, a quien en adelante y para efectos de este instrumento se le denominará como
"!ESS"; por otra parte, el Seguro Social de Salud - ESSALUD, de la ciudad de Lima -
Perú, debidamente representado por su Presidente Ejecutivo lng. Jorge Gabriel Del
Castillo Mory, a quien para efectos del presente instrumento se le denominará
"ESSALUD'.

partes por sus propios derechos que representan convienen en celebrar el presente
Marco de Cooperación Técnica, al tenor de las siguientes Cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES:

1.1. La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 32', dispone'. "La sa/ud es
un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de ofros
derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el
trabajo, la seguridad social, los ambienfes sanos y otros que sustentan el buen vivir. El
Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, socra/es, culturales,
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas,
acciones y seruicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud
reproductiva. La prestación de los se¡vicios de sa/ud se regirá por los principios de
equidad, universalidad, solidaidad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia,
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional".

1.2. El artículo 226' establece que "Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, /as seryrdoras o servidores públicos y las personas que actúen en viftud de
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que /es sean
atibuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimienfo de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de /os derechos reconocidos
en la Constitución."

1.3. El artículo 370'del mismo cuerpo Constitucional manifiesta que "El lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Socral entidad autónoma regulada por la ley, será responsable
de la prestación de las contingencias del seguro universalobligatorio a sus afiliados."

1.4.- Seguro Social de Salud - ESSALUD, del Perú es una entidad administradora de
fondos intangibles de la seguridad social, con personería jurídica de derecho interno
adscrita al Sector Trabajo y Promoción de Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los
asegurados y sus derechohabientes, a través de otorgamiento de prestaciones de
prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y
prestaciones sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social
en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos. ú
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1.5.- lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social - !ESS, del Ecuador es una entidad
autónoma regulada por la ley, responsable de la prestación de las contingencias del
seguro universal obligatorio a sus afiliados. Se fundamenta en los principios de
solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia
y forma parte del sistema nacional de Seguridad Social.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO

El presente Acuerdo tiene como objetivo establecer el marco jurídico de referencia de
cooperación técnica dirigido a generar el desarrollo binacional, en el ámbito de la salud,

cual "las partes" desarrollarán actividades en áreas identificadas de interés común.

CLÁUSULA TERCERA: DEL ALGANCE DE LA cooPERAcIÓN

Con el fin de dar cumplimiento a la cooperación prevista en el presente Acuerdo Marco
"las Partes" desarrollarán actividades de colaboración técnica, especialmente dirigidas,
pero no limitadas, a la transferencia de conocimientos en las siguientes áreas:

a) Prestaciones primarias y promoción de salud o promoción de la salud y
prevención de la enfermedad.

b) Medicina complementaria.
c) Medicina tradicional (alternativas terapéuticas para la prevención,

recuperación y rehabilitación de la salud).
d) Seguridad del Paciente.
e) Servicios de salud mental.
f) Servicios de salud materna y perinatal.
g) Servicios para adolescentes.
h) Servicios de atención domiciliaria.
i) Servicios de emergencia y módulos de consulta de atención inmediata.
j) lnfecciones Asociadas a la Atención de la Salud.
k) Gestión de la Calidad, la Mejora Continua y la Acreditación en Salud.
l) Gestión de riesgos, experiencia en Desastres.
m) Cualquier otra área de cooperación que "las Partes" acuerden.

CLÁUSULA CUARTA: DE LAS MoDALIDADES DE cooPERAcIÓN

"Las Partes" acuerdan que las actividades de cooperación a que se refiere el presente
Acuerdo se llevarán a cabo a través de las siguientes modalidades:

a) lntercambiar experiencias y buenas prácticas sobre temas de seguridad social que
sean de prioridad para ambas Partes.

b) Facilitar el trabajo en redes de intercambio de información.
c) Propiciar el intercambio de profesionales, expertos, investigadores y técnicos

encargados de colaborar con la formación de personal técnico, administrativo y
profesional.

d) Capacitación del talento humano de manera presencial y a
(videoconferencia y otros medios de comunicación a distancia).-ffi
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e) Participación en eventos promovidos u organizados por cualquiera de "las

Partes".
0 Cualquier otra modalidad de cooperación que "las Partes" convengan.

La ejecución del presente Acuerdo, no estará condicionada a que "las Partes" cooperen
en todas las modalidades referidas en el presente lnstrumento, ni estarán obligadas a
colaborar en aquellas actividades respecto de las cuales exista prohibición interna
derivada de una ley, normativa institucional o costumbre.

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS PROYEcToS DE cooPERAcIÓN ESPEcíFIcoS

Para la ejecución de actividades de cooperación previstas en el presente Acuerdo, "las
" podrán suscribir proyectos específicos, los mismos que formarán parte integrante

presente lnstrumento, debiendo establecer, en cada caso, la siguiente información:

b) Marco Lógico;
c) Normatividad y reglas de funcionamiento;
d) lnstalaciones, recursos humanos y equipo a utilizar;
e) Financiamiento;
0 Responsabilidad de cada Parte; y,
g) Cualquier otra información que se considere necesaria.

CLÁUSULA SEXTA: DEL FINANCIAMTENTO

Este Acuerdo Marco no implica erogación de recursos; sin embargo, de existir actividades
que generen gastos estos serán asumidos por cada parte, para lo cual seguirán el
ordenamiento jurídico respectivo, y siempre en coordinación entre ellas.

Cada una de "las Partes" asumirá los gastos relacionados con su participación, excepto
en el caso de que se cuente con mecanismos de financiamiento alternos para actividades
específicas, según se considere apropiado.

GLÁUSULA SÉIMA: DE LA PRoPIEDAD INTELEcTUAL

Si como resultado de las actividades de cooperación desarrolladas de conformidad con el
presente Acuerdo, se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad
intelectual, éstos se regirán por la legislación aplicable, así como por las convenciones
internacionales en la materia que sean vinculantes para la República del Ecuador y la
República del Perú.

Los trabajos que se deriven de la ejecución del presente Acuerdo de Cooperación,
susceptible de protección intelectual, corresponderán a la Parte que haya realizado el
trabajo objeto de protección, otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan
intervenido en su elaboración.

Presidenlou
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En el caso de trabajos en los que no sea posible determinar el grado de participación de
"las Partes", la titularidad de la propiedad intelectual corresponderá a "las Partes" por
igual, brindando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS AUTORIDADES COORDINADORAS

Para el adecuado seguimiento y supervisión de las actividades de cooperación al amparo
del presente Acuerdo, "las Partes" designan como Autoridades Coordinadoras a las
áreas siguientes:

Por el IESS: Director/a del Seguro General de Salud lndividual y Familiar o su delegado;
y, el Director/a Nacional de Tecnología de la lnformación o su delegado.

ESSALUD: Una vez suscrito el Acuerdo, ESSALUD designará a las autoridades y
a la otra parte.

Las Autoridades Coordinadoras se reunirán con la periodicidad y en el lugar que acuerden
"las Partes", de conformidad con su disponibilidad presupuestaria, teniendo a su cargo
las siguientes funciones:

a) Adoptar las decisiones necesarias, a fin de cumplir con las actividades estipuladas
en el presente Acuerdo;

b) ldentificar las áreas de interés común, para elaborar y formular los proyectos
específicos;

c) Orientar, organizar y formular recomendaciones para la ejecución de las actividades
de cooperación del presente lnstrumento, y

d) Cualquier otra función que "las Partes" consideren pertinentes para la normal
aplicación del presente Acuerdo.

CLÁUSULA NOVENA: DE LA RELACIÓN LABORAL

El personal comisionado por cada una de "las Partes" para la ejecución de las
actividades de cooperación al amparo del presente Acuerdo, continuará bajo la dirección y
dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de
carácter laboral ni de seguridad social con la otra Parte, a la que en ningún caso se le
considerará como patrón sustituto o solidario.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA ENTRADA Y SALIDA DE PERSONAL

"Las Partes" se apoyarán ante las autoridades competentes, a fin de que se otorguen las
facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida del país receptor, a los
participantes que en forma oficial intervengan en las actividades de cooperación que se
deriven del presente Acuerdo,

Los participantes se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras,
sanitarias y de seguridad, vigentes en el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna
actividad ajena a sus funciones.

ffiffi



''\ ?

rEss fi#;r rssatud
clÁusule oÉcrue pRrueRe: DE LA souuc¡ón DE coNTRovERSTAS

Las controversias que puedan surgir con motivo de la interpretación o aplicación del
presente instrumento, serán solucionadas por "las partes" de manera amistosa a través
de negociaciones directas y de común acuerdo.

clÁusum oÉcrue securuoR: DE LAS D¡sposrcloNEs FTNALES

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y
permanecerá vigente por un período de tres (3) años, prorrogable por períodos de igual
duración, previa evaluación ylo actualización de cláusulas, por "las partes".

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Acuerdo, mediante la suscripción de Adendas correspondientes, las que formarán parte
integrante del Acuerdo de Cooperación.

Cualquiera de "las Partes" podrá dar por terminado el presente Acuerdo en cualquier
momento, mediante notificación escrita dirigida a la otra Parte, con noventa (90) días de
antelación.

La terminación del presente Acuerdo de Cooperación no afectará la conclusión de las
actividades de cooperación que hubieran sido formalizadas durante su vigencia.

CLÁUSULA DÉcIMA TERcERA: DE LA RATIFIcAcIÓN

Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo
acordado en el presente Acuerdo, a cuyas estipulaciones se someten y syscriben el
mismo e¡ dgs ejemplares de igual contenido y valor legal, en la ciudad de {ru¿}illl a
los %;,.tLd¡as'del mes dé Ccd¿b4o ¿e ioll . -/' I
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ESSALUD
REPÚBLICA DEL PERÚ

Jorge Gabriel Del Castillo Mory

Presidente Ejecutivo
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i . ?ño del Buen Servicio al Giudadano"

'Año de la Lucha contra la Corrupción"
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Lima,

Señor
PETER CAMINO CANNOCK
Embajador
Director de América del Sur
MIN¡STERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Presente. -
Asunto: Acuerdo Marco de Cooperación Técnica entre el lnstituto Ecuatoriano de

Seguridad Social - IESS de la República de Ecuador y el Seguro Social de
. Salud - ESSALUD

Ref.: OF. RE (DGA-SUD) N" 2-11-B,1205

Es grato dirígirme a usted para saludarlo cordialmente, en atención aldocumento de la
referencía, a fin de alcanzar a su despacho una copia debidamente suscrita por ambas
partes, del Acuerdo Marco de Cooperacíón Técnica entre el lnstituto Ecuatoriano de
Seguridad Social - IESS de la República de Ecuador y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD de la República del Perú.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
especial consideración.

Atentamente,

srB/§a ESSALUD
NIT: 178-2017-37695 / 778-2076-25228 / L78-2016-25700
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CARTA N' \joy OFCI-PE-ESSALUD-2017

Lima, ¡tt0Y.ú?

Señor Doctor:
SAMUEL FRANCISCO LU¡S TORRES BENAVIDES
Secretario General
Seguro Socialde Salud - EsSalud
Presente. -

Asunto : Convenio Marco de Cooperación Técnica entre el lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS de la República del Ecuador
y el Seguro Social de Salud - ESSALUD de la República del Perú

Ref. : OF.RE (DGA-SUD) N'2-11-B,1205 clq

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez
alcanzar a su despacho para su custodia, difusión y fines correspondientes el
original del Convenio Marco de Cooperación Técnica entre el lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS de la República del Ecuador y el
Seguro Social de Salud - ESSALUD de la República del Perú, suscrito en la
ciudad de Trujillo el 20 de octubre de 2017.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CChC/NCZ
NIT: 178-2017-3't695 I 178-2016-25228 / f78-20'16-25100
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano'

'Año de la Lucha contra la Corrupción"

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús Maía
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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Remite ejemplar original del
Acuerdo Cooperación Técnica entre

_ I ESS (Ecuador)_ yEq§4q_q._

Señor
Jorge Gabriel Del Castillo Mory
Presidente Ejecutivo
Seguro Social de Salud - EsSalud
Ciudad.-
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Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar

el documento original del Acuerdo Marco de Cooperación Técnica entre el lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social- /ESS de la República del Ecuador y el Seguro
Socia/ de Salud - EsSa/ud de la República del Perú, suscrito en el marco del
Encuentro Presidencial y Xl Gabinete Binacional Perú-Ecuador, celebrado el pasado
20 de octubre en Trujillo.

Sobre el particular, mucho se agradecerá remitir a la Dirección
General de Tratados de esta Cancillería una copia autenticada del mismo, para su
registro y archivo correspondientes.

Atentamente,

ffi§
WJ Diroc'tor doAm6rica del Sur


































































































































































































